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Número 3854

DE LO SOCIAL
NUMERO ' CRES DE MURCI A

E D I12 T O

D. Juan Martíwz Moya, Magistrado del
Juzgado de Lo Social Número Tres .

Hago saber. Que en este Juzgado se
tramita proceso número 1622/91, seguido
a ins tancia de Ginés Martínez Melero,
contra I .M.C. F >I Molino, S .L. y Fogasa
Fondo de Gazan Úa Salarial, sobre canti-
dad, habiendo i ecaído la siguiente :

Sent e nci a

En la ciud ad de Murcia a doce de
marzo de mil n :rvecientos noventa y tres .

A n tecedente :s de Hecho .

Fundamentes Jurídicos .

Fa llo

Que estimando la demanda formulada
por D. Ginés vlartinez Melero frente a
I .M.C. El Moiine S .L. y el Fondo de
Garantía Salarial, debo condenar y con-
deno a la empr ;sa demandada a que abo-
ne al actor la cantidad de 23 .391 pesetas
por indemnización fir► de contrato, más el
10 por ciento ( íe interés por mora sobre
esta cantidad . Y ello sin perjuicio de la
responsabilidaci que pudiera recaer en el
Fogasa.

Notifíquese esta resolución a las par-
tes y hágaseles saber que contra la misma
no cabe recurs,) alguno .

Así por ésti mi Sentencia, la pronun-
cio, mando y firrno.-El Magistrado-
Juez .-El Secretario Judicial .

Y para que sirva de notificación a la
parte demandada I .M.C. El Moline S .L.,
que se encuen cra en la actualidad en ig-
norado paradei o, expido el presente para
su publicación en el Boletín Oficial de la
Región de M .ircia y su fijación en el
Tablón de An.unci os de este Juzgado,
haciéndole saber lo s extremos expuestos,
y haciéndose constar que las resoluciones
judiciales que se dicten en este procedi-
miento a pa rt i i de La presente, serán noti-
ficadas en el tablón de anuncios de este
Juzgado de lo Social .

Número 385 5

DE LO SOCIAL
NUMERO TRE S DE MURC I A

ED I CT O

D. Juan Martínez Moya, Magistrado del
Juzgado de Lo Social Número Tres .

Hago saber. Que en este Juzgado se
tramita proceso número 1238 al 1272/92,
seguido a instancia de Antonio Alcaraz
Flores, Angel Alegría García, Margarita
Caparrós Pagán, Remedios Cárceles
Martínez, José Antonio Conesa Hidalgo,
Mariano Conesa Hidalgo, Francisco Es-
pín Zamora, José Javier Fernández Fer-
nández, Francisco Fernández López, José
García Lorca, Mariano García Mompeán,
Antonio García Sánchez, José Hernández
Ibáñez, Francisco Angel Hernández Sán-
chez, Soledad Jimeno Moreno, José Luis
Lafón Cayón, Carlos Llarena Bethencourt,
Antonio López Alburquerque, Eduardo
López Pérez, Agustín López Romero,
Pedro Lorca Tomás, Rafael Manresa Pé-
rez, Miguel Marín Marín, Francisco Mar-
tínez Jimeno, Domingo Martínez Martí-
nez, Joaquín Martínez Velasco, María
Teresa Olmos García, José Luis Olmos
Vidal, Matías Ortiz Pardo, Arsenio Pala-
zón Guillén, Antonio Piñero Alacid, Ju-
lián Plaza González, Antonia Sánchez
Meseguer, José Sánchez Picón, Juan To-
var Serrano, contra Enrique Villar, S .A. y
Fogasa Fondo de Garantía Salarial, sobre
Extinción de Contrato, habiendo recaído
la siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia, a once de
marzo de mil novecientos noventa y tres .

Antecedentes de Hecho .

Fundamentos Jurídicos .

Fallo

Que estimando la demanda formulada
por los actores que a continuación se re-
lacionarán contra la empresa Enrique vi-
llar S .A. y el Fondo de Garantía Salarial,
debo condenar y condeno a la empresa
Enrique Villar S .A . a que abone a cada
uno de los actores las siguientes cantida-
des :

-A D.e Remedios Cárceles Martínez :
64 .464 pesetas . .

-A D. Mariano Conesa Hidalgo :
533 .227 pesetas .

- A D. Arsenio Palazón Guillén :
471 .e 56 pesetas.

- A D. Antonio García Sánchez :
556 ., 85 pesetas.

- A D. José Javier Fernández Fer-
nánd z: 3 .454 .408 pesetas.

- -A D . Angel fa .[egría García :
2 .75 .598 pesetas .

- -A D. José Antoni.n Conesa Hidal-
go : : ,069.766 pesetas .

- -A D.'- Margarita Caparrós Pagán :
3 .54 .413 pesetas .

- -A D. Carlos Llarena Bethencourt:
938 , .219 pesetas .

- -A D . José Luis Olmos Vidal :
5 . 83 ~.556 pesetas .

- -A D.' Soledad fimeno Moreno :
5 .02 ' .. 473 pesetas .

- -A D. Eduardo López Pérez :
4 .83 i .163 pesetas .

- -A D. Domingo iV4u'tínez Martínez :
3 .69 1 .472 pesetas .

- -A D. Francisco NSartínez Jimeno:
3 .71 J .081 pesetas .

- -A D. José Luis Lafón Cayón :
3 .33 1 .066 pesetas .

- -A D. Mariano García Mompeán :
3 .64 ,`í .156 pesetas

. -A D. Rafael 14anresa Pérez :
3 .7 1 ) .306 pesetas .

-A D . Antonio Alcaraz Flores :
6 .0( 15 .708 pesetas .

-A D. Antonio Piñero Alacid :
3 .8 : 7 .614 pesetas .

-A D. Joaquín Martínez Velasco :
5 .4' 3 .132 pesetas .

-A D. Francisco Espín Zamora:
5 .7 { 9.024 pesetas .

-A D.'- Antonia Sánchez Meseguer.
429 366 pesetas.

-A D. José García Lorca : 3 .208 .169
pes tas .

-A D. Antonio López Alburquerque :
7.6 2 .630 pesetas .

-A D. Juan Sánchez Picón: 4 .315 .468
pes ;tas .

-A D. Juan Tovar Serrano: 5 .528 .970
pes las .

En Murcia a diecisiete de marzo de
mil novecientes noventa y tres .-El Ma-
gistrado-Juez.- -El Secretario .

-A D' M.á Teresa Olmos García :
325.684 pesetas .

-A D. Agustín López Romero :
4.6 0.048 pesetas .
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-A D. Francisco Fernández López :
7 .350.082 pesetas .

-A D . Miguel Marín Marín :
4 .630 .912 pi-:setas .

-A D. Josci Hernández Ibáñez :
5 .360.940 pesetas .

-A D. P,~dro ::,orca Tomás: 6.071 .990
pesetas .

-A D. T tatíw Ortiz Pardo: 6 .788 .714
pesetas .

-A D. 1-ranc isco Angel Hernández
Sánchez: 6 .578 .1(59 pesetas .

-A D. Julián P laza Gonzá lez :
4 .342 .845 p( seta.s .

La respoji,sabilidad de Fogasa se con-
traerá al límite fijado en el art. 51 .10 del
E .T ., con el alcance legalmente previsto .

Notifíquese esta resolución a las par-
tes y hágase .es &iber el derecho que les
asiste para iecurrir contra la misma en
recurso de Sup licación para ante la Sala
de Lo Socizl del Tribuna l Superior de
Justicia de L :i Comunidad Autónoma de
Murcia, en el plazo de cinco días a contar
del siguiente al de su notificación, anun-
ciándolo antc este Juzgado de lo Social ; y
en cuanto a l ;i condenada al pago que para
hacer uso de su derecho deberá ingresar
la cantidad a que el fallo se contrae, en la
cuenta establ ;cida por este Juzgado de lo
Social en el Banco Bilbao Vizcaya, Ofi-
cina Principal., sitc:, en Avda . de La Liber-
tad en esta Ciudad, 0 de cuenta corrien-
te : 3 .094-000-0065-1238-92-0 acreditán-
dolo mediante el oportuno resguardo, sin
cuyo requisito no le será admitido el re-
curso. Así mismo deberá efectuar un de-
pósito de vei.nticinco mil pesetas en la
misma Entidad Bancaria, en la cuenta de
este Juzgado ►° 3 .094-000-0067-1238-92-
0, y deberá ilar cumplimiento a lo esta-
blecido en e : artículo 226 de la Ley de
Procedimient ;) Labora l . Se advierte a las
partes recurrf~ntes y recurridas que debe-
rán hacer constar, en los escritos de inter-
posición de l rí;curso y de impugnación del
mismo, un dc micilio en la sede de la Sala
de lo Social c .el Tribunal Superior a efec-
tos de notific :ición, para dar cumplimien-
to a lo que dispone el artículo 195 de la
vigente Ley ¡1e Prxedimiento Laboral .

Así por é: ;[a m i Sentencia, la pronun-
cio, mando y firmo.-El Magistrado-
Juez .-El Ser,:retario Judicial .

se encuentra en la actualidad en ignorado
paradero, expido el presente para su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia y su fijación en el Tablón
de Anuncios de este Juzgado, haciéndole
saber los extremos expuestos, y hacién-
dose constar que las resoluciones judicia-
les que se dicten en este procedimiento a
partir de la presente, serán notificadas en
e l tablón de anuncios de este Juzgado de
lo Social .

En Murcia a diecisiete de marzo de
mi l novecientos noventa y tres .-El Ma-
gistrado-Juez.-El Secretario .

Número 385 6

DE LO SOCIAL
NUMERO TRES DE MURCI A

EDICT O

D. Juan Martínez Moya, Magistrado del
Juzgado de Lo Social Número Tres .

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramita proceso número 1966/92 y 1967/
92, seguido a instancia de José Antonio
Funes Vázquez y Carmelo Serra Bascu-
ñana, contra Fogasa Fondo de Garantía
Salarial y Grupo Seguridad y Vigilancia
6, S .A., sobre despido, habiendo recaído
la siguiente :

Sent e ncia

En la ciudad de Murcia a doce de
marzo de mil novecientos noventa y tres .

Antecedentes de Hecho .

Fundamentos Jurídicos .

Fa llo

Que estimando la demanda interpues-
ta por D. José Antonio Funes Vázquez y
D. Carmelo Serra Bascuñana contra la
empresa Grupo de Seguridad y Vigilan-
cia 6 S .A. y el Fondo de Garantía Sala-
rial, debo declarar y declaro los despidos
de que fueron objeto los actores nulos y
dada la imposibilidad de readmisión de
éstos, declaro resueltos sus contratos de
trabajo, condenando a la empresa Grupo
de Seguridad y Vigilancia 6 S .A. a que
abone a los demandantes las siguientes
cantidades:

b) A D. Carmelo Serra Bascuñana:
7~7.349 pesetas por indemn ización y
4 3.308 pesetas por salarios de trámite .

Y todo ello sin perjuicio de la respon-
s. bilidad que pudiera recaer en el Foga -
s. .

No ti fíquese esta resolución a l as par-
tf ; y hágaseles saber el derecho que les
a iste para recurrir con tra la misma en
r( ;;urso de Suplicaci ón para ante la Sala
d lo Social en recurso de Suplicación de
J i s ticia de la Comunidad Autónoma de
r arcia, en el plazo de cinco días a contar
d 1 siguiente al de su notificación, anun-
c indolo ante este Juzgado de lo Social ; y
e: cuanto a la conden ada al pago que para
h --er uso de su derecho deberá ingresar
1 , cantidad a que el fallo se con trae, en la
c .-nta establecida poi este Juzgado de lo
S c ial en el Banco B ilbao Vizcaya, Ofi-
c ¡ a Principal, sito en Avda , de La Liber-
ti- 1 en esta Ciudad, n ." de cuenta corrien-
te 3 . 094 - 000 - 0065-1 1 ►66-92-0 acreditán -
d. lo median te el opc,rtuno resguardo, sin
c i yo requi s ito no le será admitido el re-
c ¡ rso . A s í mi smo deberá efectuar un de-
p, sito de veinticinco mil pesetas en la
ir sma Entidad Bancaria, en la cuenta de
e: e Juzgado n .4 3 .094 -000 -0067-1966 -92-
0 . y deberá dar curriF limiento a lo esta-
b ! cido en el artícul o 226 de la Ley de
P: )cedimiento Laboral. Se advierte a las
p; rtes recurrentes y re c urrid as que debe-
r 4 , hacer constar, en l o s escritos de inter-
p< ;ición del recurso y 3e impugnación del
m i mo , un domicilio en la sede de la Sala
d( lo Social del Trib Lmal Superior a efec-
tc de notificación , para dar cumplimien-
tc a lo qu e dispone el artículo 195 de la
v i ente Ley de Proceffi miento Laboral .

Así por ésta mi S.,cntencia, la pronun-
ci , mando y firmo .-El Magistrado-
Ji, z.-E l Secretario Judicial .

Y para que si rva de notificación a la
p, te demandada Grupo de Segu ridad y
V s ilancia 6 S . A., qu e se encuentra en la
ac ualidad en ignorado paradero, expido
el presente para su publicación en el
B ( letín Oficial de la Región de Murcia y
su fijación en el Tablón de Anuncios de
e s . Juzgado , haciénr_l ole saber los extre-
m s expuestos , y hac i(5, ndose constar que
la resolucione s judiciales que se dicten
er, este procedimiento a par tir de la pre -
se ¡te, serán noti ficaclas en el tablón de
an i incios de este Juz ,gado de lo Social .

a) A D. José Antonio Funes Vázquez : En Murcia a diecisiete de marzo de
Y para qte sirva de notificación a la 919 .167 pesetas por indemnización y mi novecientos noventa y tres .-El Ma-

parte demandada Enrique Villar S .A., que 413.308 pesetas por salarios de trámite . gi; irado-Juez .-El Secretario.


